
PROYECTO:

ORIGINAL AHORRO CAUSAS DESTINO

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

2121 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 45,690.00 1,370.70

Contar con claves de acceso a la

fotocopiadora, así también la acción

de ahorro de tinta y uso de archivos

electrónicos.

2611
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES VEHICULOS Y

EQUIPOS TERRESTRES
549,964.00 16,498.92

Calendarización de las salidas de la

unidades oficiales a efecto de

realizar varias actividades con un

solo vehículo si las circunstancias lo

permiten.

TOTAL CAPÍTULO 2000 595,654.00 17,869.62

3000 SERVICIOS GENERALES

3721 PASAJES TERRESTRES 2,615.00 78.45

Atender las invitaciones y

comisiones prioritarias de las que es

objeto esta institución. Y el uso de

bienes y servicios que ofrece la

región a fin de evitar traslados

innecesarios.

3751 VIÁTICOS EN EL PAÍS 3,600.00 108.00

Atender las invitaciones y

comisiones prioritarias de las que es

objeto esta institución.

TOTAL CAPÍTULO 3000 6,215.00 186.45

TOTAL 601,869.00 18,056.07

El ahorro que se estima obtener 

en el capítulo 3000, equivalente 

a $186.45, se utilizará para dar 

inicio a la colocación de 

censores para iluminarias en 

oficinas y baños de la UTSH. 

Este proceso resulta ser de 

alguna manera largo y costoso, 

aunque finalmente repercutirá 

El ahorro que se estima obtener 

en el capítulo 2000, equivalente 

a $17,869.62, se destinará a 

sufragar los gastos originados 

por la elaboración y colocación 

de un mapa de ubicación de las 

instalaciones de la UTSH en la 

entrada principal.
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